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ACTA SESIÓN DE LA COMISIÓN TÉCNICA SOBRE PREGUNTAS Y RESPUESTAS 
LPI-CAF-EMAPAG-EP-2-2022 

 
En la sala de sesiones de EMAPAG EP, se reúne la Comisión Técnica designada mediante SA No. 671 

-2022 de fecha 25 de noviembre de 2022, con la asistencia de los señores Abg. Jorge Ruiz Morán, 

Coordinador de Contratación Pública, quien Preside la Comisión Técnica; Ing. Jarman Ullaguari 

Aguirre, Director de Planificación, Regulación y Control Técnico, Titular del área requirente; y, el 

Ing. Xavier Alcivar Guerrero, Coordinador de Calidad del Servicio Zona Rural, como profesional afín 

al objeto de la contratación, todos con voz y voto. Asisten también, con voz, pero sin voto, el Abg. 

Franklin Verduga, Asesor Jurídico y el Ing. Luis Gencón, Director Administrativo Financiero. 

Actúa como Secretaria de la Comisión Técnica, la Abg. María Verónica Cabrera López, Jefa de 

Procesos, sin voto, designada por la Comisión Técnica fuera de su seno, mediante Oficio #1 

COMISION TECNICA LPI-CAF-EMAPAG-2-22. 

De conformidad con el cronograma del proceso LP LPI-CAF-EMAPAG-2-22, para la contratación de 

la obra “PROLONGACIÓN DEL DUCTO CAJÓN DOBLE HORMIGÓN ARMADO #18 QUE 

DESCARGA EL SECTOR DE “CITY MALL” HACIA EL RAMAL “A” DEL ESTERO SALADO”, se 

procedió a revisar las preguntas realizadas dentro del proceso de contratación con el objeto de 

responder a las mismas y realizar las aclaraciones que fueren necesarias:  

 PREGUNTA 1: Por favor pueden subir al portal de EMAPAG EP, ¿todos los Análisis de Precios 

Unitarios del proyecto de la referencia? 

 

RESPUESTA: Estimado oferente, es responsabilidad de cada oferente estructurar los análisis 

de precios unitarios de cada uno de los rubros establecidos, acorde a las especificaciones 

técnicas publicadas en el presente proceso. Sin embargo, éstas se encuentran publicados en el 

PORTAL SERCOP. Además, se publicarán los análisis de precios unitarios referenciales en el 

portal institucional de EMAPAG EP. 

 

 PREGUNTA 2: Con respecto al Subcontratista: ¿Es necesario poner un Subcontratista? ¿Es 

causal de rechazo de la Oferta? 

 

RESPUESTA: Estimado oferente, lo indicado No es causal de rechazo. Considerando que la 

subcontratación no es obligatoria. 

 

 PREGUNTA 3:  En los pliegos en el numeral 4.1.11 Información financiera, primero se 

menciona que el índice de endeudamiento se calcula como Pasivo Total/Patrimonio (menor o 

igual a 0,85) y luego en la tabla presentada en el mismo numeral indica que el índice de 

endeudamiento se calcula como Pasivo Total / Activo Total debiendo ser menor o igual a 0.85. 

Favor aclarar cuál es la fórmula correcta de cálculo del índice, y cuál es el valor requerido. 

 

 



 
 

2    
  

RESPUESTA: Estimado Oferente, la fórmula para el cálculo del índice de Endeudamiento es 

Pasivo Total/Patrimonio, el cual, deberá ser menor a 0,85. 

 

 PREGUNTA 4:  Para participar en el concurso, se debe registrar de alguna manera en el 

proceso, porque en el portal SOCE no se aceptan auto invitaciones. 

 

RESPUESTA: Estimado Oferente, NO es necesario registrarse en el SOCE, para participar. 

  PREGUNTA 5:  Debe subirse la oferta al portal de compra públicas o solo se entrega 

físicamente. 

RESPUESTA: Estimado Oferente, la oferta deberá presentarse de forma física, hasta la fecha 

y hora indicada en el calendario del proceso. De acuerdo a lo señalado en el numeral 1.3. 

Presentación y apertura de ofertas del presente proceso. 

 

 PREGUNTA 6: ¿Al ser la entrega en físico, la firma del representante legal debe ser manual 

o se firma electrónicamente y se imprime los formularios? 

 

RESPUESTA: Estimado Oferente, la firma por parte del oferente deberá ser manuscrita. 

 

 PREGUNTA 7: En los pliegos, en el numeral 4.1.5, página 27, se solicita que el Ingeniero 

en Seguridad Industrial haya tenido experiencia como TOPÓGRAFO, lo cual no va acorde a 

su especialidad. Favor aclarar qué experiencia se requiere para el Ingeniero en Seguridad 

Industrial. 

 

RESPUESTA: Estimado Oferente, se aclara que, para el profesional que ocupará la función 

de INGENIERO EN SEGURIDAD INDUSTRIAL, se considerará la experiencia en SEGURIDAD 

INDUSTRIAL. 

 

 PREGUNTA 8: En los pliegos numeral 4.1.7 se solicita varios cronogramas (i.e. por 

elementos de los equipos, de mano de obra; materiales; y, transporte, de secuencias, etc.). 

Sin embargo, entre los formularios del proyecto solo se muestra el formato del Formulario 

1.8 Cronograma Valorado de Trabajos. Solicitamos se entregue los formatos de los demás 

documentos solicitados de manera que todos los oferentes podamos presentar la información 

de forma homogénea e incluyendo la información que la contratante desea revisar. 

 

RESPUESTA: Estimado Oferente, el formato establecido y publicado es el numeral 1.8 

Cronograma Valorado de Trabajo, como modelo. Los demás ítems a ser presentados por 

cada uno de los oferentes, deberán ser analizados y elaborados íntegramente por cada 

participante dentro del presente procedimiento, en vista que los Análisis de Precios Unitarios 

propuestos son única y exclusiva responsabilidad del oferente, aun cuando han sido 

publicados en el PORTAL SERCOP, y serán publicados en el portal institucional de EMAPAG 
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EP. Por lo cual, se recalca que, la presentación parcial o falta de presentación de cada uno 

de los ítems solicitados es causal para rechazo de oferta. 

 

 PREGUNTA 9: En los pliegos, en la página 44 dice “e) Únicamente el oferente adjudicado 

deberá entregar copias notariadas de los documentos que se requieran para la elaboración 

del contrato respectivo”. Pero en otra parte de los pliegos (Pag 20 y 24) indican que los 

documentos de equipos se deben certificar ante notario público y/o presentar reconocimiento 

de firma, y en el archivo ESPECIFICACIONES TÉCNICAS PARA PROCESOS DE LICITACIÓN 

DE OBRAS indica que “Los documentos que acrediten la Experiencia General [y Específica] 

del oferente deberán estar notariados al momento de adjuntarlos en su oferta”. Confirmar si 

se debe o no presentar documentación notariada en la oferta, y en caso de sí ser requerida 

la notarización, aclarar cuáles documentos deben cumplir esta certificación. 

 

RESPUESTA: Estimado Oferente, se recalca que la documentación deberá ser notariada a 

la entrega de la propuesta. Se indica que la documentación a ser notariada, es para la 

acreditación de la experiencia del oferente, personal técnico mínimo y equipo mínimo, de 

acuerdo a lo solicitado en el presente pliego. 

 

 PREGUNTA 10: El pliego indica que el personal técnico auxiliar (Especialista social o de 

Relaciones Comunitarias y Topógrafos) no será sujeto a verificación de cumplimiento mínimo. 

¿Esto implica que tampoco es necesario incluirlos en los formularios 1?10, 2.1 y 2.2? 

 

RESPUESTA: Estimado Oferente, su apreciación es correcta. 

 

 PREGUNTA 11: ¿Los salarios mínimos legales para los APUS son los del año 2022 o los del 

año 2023, si ya estuvieren publicados? 

 

RESPUESTA: Estimado oferente, los salarios mínimos a ser considerados serán los vigentes 

a la fecha de presentación de oferta. 

 

 PREGUNTA 12: En página 48 de los pliegos indica “El valor que por concepto de anticipo 

otorgará la entidad contratante al contratista, no podrá ser superior al diez por ciento (10%) 

del monto adjudicado.” Sin embargo, en la página 5 indica que el anticipo será del 40%. Por 

favor confirmar cuánto será el porcentaje de anticipo a otorgar al contratista. 

 

RESPUESTA: Estimado Oferente, el anticipo considerado por parte del presente 

procedimiento es del 40%. 

 

 PREGUNTA 13: Para el ingeniero ambiental, se indica que “deberá poseer Licencia MAE”. 

Aclarar a qué documento se refieren, por cuanto no existe emisión de licencias por parte del 

Ministerio de Ambiente. Únicamente los Consultores Ambientales tienen un registro para 

realizar estudios ambientales, y el profesional del contratista no elaborará estudios como 
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parte del proyecto, ya que es la contratante quien previamente debe haber gestionado esta 

documentación. 

 

RESPUESTA:  Estimado Oferente, se aclara que, el documento a ser requerido para el 

profesional propuesto para la función de Ingeniero Ambiental, se refiere al Certificado de 

Registro de Consultor Ambiental emitido por el Ministerio del Ambiente. 

 

 PREGUNTA 14: En las especificaciones técnicas, página 21 numeral 18. BOMBEO DE D=4", 

confirmar si se pagará 1 unidad del rubro (es decir 1 día) por cada 8 horas de trabajo, por 

cada bomba colocada. Es decir, si se utilizan 2 bombas durante 8 horas se pagará 2 días; o 

si se usa 1 bomba durante 24 horas se pagará 3 días. 

 

RESPUESTA: Estimado oferente, el pago del rubro BOMBEO D=4”, se cancelará por cada 

bomba colocada en 8 horas laborables. De acuerdo a lo indicado en el ítem Medición y 

forma de pago de las especificaciones técnicas. 

 

 PREGUNTA 15:  En el archivo de especificaciones técnicas no se incluye nada respecto a 

los ductos prefabricados. Favor entregar las especificaciones de estos rubros. 

 

RESPUESTA: Estimado Oferente, se adjuntan las especificaciones técnicas relacionadas al 

ducto cajón: 

 Sum. E Inst. DUCTO PREFABRICADO 2.00mX2.00m e=30cm incluye transporte. 

 Sum. E Inst. DUCTO PREFABRICADO 3.00mX2.00m e=30cm incluye transporte. 

 Recorrido a pie en inspección de ducto cajón. 

 

 PREGUNTA 16:  En la especificación técnica del rubro Excavación en roca clase a mayor a 

2 m. Y hasta 3.5 m. De profundidad se menciona que se usará excavadora y martillo 

hidráulico, pero también indica que “Las excavaciones serán manuales con las herramientas 

necesarias”. Confirmar que el rubro corresponde a excavación a máquina en roca. 

 

RESPUESTA: Estimado oferente, el Rubro Excavación en roca clase a mayor a 2 m. Y 

hasta 3.5 m de profundidad, debe utilizarse: Herramienta menor, Excavadora, y Martillo 

Hidráulico. 

 

 PREGUNTA 17:   En el APU de los rubros para ductos prefabricados encontramos diferencia 

en los precios por m3 implícitos. Por ejemplo, el precio del ducto de 2x2 es $996.40 por ml 

que equivale a $361.04 por m3 y el de 3x2 es $1605.90 por ml que equivale a $477.95 por 

m3. Consideramos que el precio de mercado no corresponde con estos valores por ser muy 

bajos. ¿Obedece esto a un error? 

 

RESPUESTA: Estimado Oferente, los precios referenciales del presente procedimiento 

fueron elaborados por el Consultor. Sin embargo, se recalca que los Análisis de Precios 

Unitarios que serán propuestos son única y exclusiva responsabilidad del oferente. 
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La Secretaria de la Comisión Técnica procedió a elaborar y a dar lectura de la presente acta, la cual 

cuenta con la conformidad de los miembros de la Comisión Técnica, por lo que se declara concluida 

la sesión y suscriben electrónicamente el referido documento.  

Guayaquil, 12 de diciembre de 2022. 

 

 

 

 

 

Abg. Jorge Ruiz Morán 

Coordinador de Contratación Pública 

PRESIDENTE DE LA COMISIÓN 

TÉCNICA 

 

 

 

 

Ing. Jarman Ullaguari Aguirre  

Director de Planificación, Regulación y 

Control Técnico 

TITULAR DEL ÁREA REQUIRENTE 

 

 

 

 

 

Ing. Xavier Alcivar Guerrero 

Coordinador de Calidad del Servicio 

Zona Rural 

TÉCNICO AFIN AL OBJETO DE LA 

CONTRATACIÓN 

 

  

 

 

 

Abg. Franklin Verduga Rodríguez 

ASESOR JURÍDICO  

 

 

 

 

Ing. Luis Gencon Vásquez  

DIRECTOR ADMINISTRATIVO 

FINANCIERO 

 

 

 

 

Abg. María Verónica Cabrera López  

Jefa de Procesos 

SECRETARIA DE LA COMISIÓN 

TÉCNICA  
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